
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D.C. quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020)  
  
Referencia 11001 40 03 057 2017 158 00 
 
Teniendo en cuenta que en el correo electrónico de data 14 de octubre de 
2020 remitido por el escribiente del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 
Bogotá, no se adjuntó el proveído proferido por el Juez de dicho Despacho, 
donde se ordene a este Estrado Judicial que someta a reparto el recurso de 
apelación concedido por auto de 11 de septiembre de los corrientes; resulta 
necesario  ordenar a la Secretaria del Despacho que se sirva devolver las 
diligencias a ese Juzgado del Circuito, con ánimo que se subsane falencia 
advertida, como quiera que el operador judicial deberá pronunciarse a través 
de providencias debidamente motivadas (artículo 278 del C.G.P). 
 
CUMPLASE,  
 
 
 
 
 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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